
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2022-00359-00 

 

 

A fin de obtener más elementos de juicio para tomar una decisión en 

aras de la protección de los intereses de la interdicta R.E.A.A., se 

decreta la siguiente prueba:  

 

1. Se cita a entrevista a las señoras MARGOTH GIRALDO ARBELÁEZ, 

LUCÍA FATIMA GIRALDO ARBELÁEZ, MARIA MELIDA ARBELÁEZ, LUIS 

NORBERTO GIRALDO y JHONATAN ANDRES CASTAÑA GIRALDO, para 

el día SIETE (07) DE OCTUBRE DE 2022. Las tres primeras a las 10:00 A.M. 

y los dos últimos a las 2:00 P.M. La cual se hará de manera virtual con 

la Asistente Social del Despecho.  
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